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al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la 
subvención. 

Décimo: Justificación y pago. 

1.- La justificación del cumplimiento de los compromisos de empleo, se realizará 
mediante rendición de cuenta justificativa, en la forma y plazo previsto en el artículo 16 de 
las bases reguladoras, en la que se deberá incluir bajo responsabilidad del beneficiario, 
los justificantes o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar su 
cumplimiento. 

2.- El abono de las ayudas se realizará en la forma prevista en el artículo 17 de 
las bases reguladoras y conforme a lo establecido en la resolución de concesión de las 
ayudas. 

3.- Las empresas beneficiarias deberán acreditar previamente al cobro de la 
subvención, que se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social. 

4.- No podrá realizarse el pago de la subvención cuando la empresa sea deudora por 
resolución firme de procedencia de reintegro, salvo que realice o garantice las devoluciones 
de las cantidades debidas. 

Decimoprimero: Recursos. 

De acuerdo con el artículo 15 de las bases reguladoras, contra la resolución del 
procedimiento de concesión de las subvenciones que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que la 
hubiere dictado, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional Contencioso-
Administrativo, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

Decimosegundo: Normativa aplicable. 

Las subvenciones a las que se refiere la presente convocatoria, además de lo 
previsto por la misma, se regirán por las Bases Reguladoras del régimen de ayudas para 
la contratación en planes de inserción laboral de desempleados en empresas melillenses 
(BOME n.º 5201 de 03/02/2015), por el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión 
de 8 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado 
de funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de Minimis; por la Ley  38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones; por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el Reglamento 
por el que se regula el Régimen General de Subvenciones concedidas por la Ciudad 
Autónoma de Melilla y gestionadas por su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A., el 
Reglamento las restantes normas de derecho administrativo, y en su defecto, se aplicarán 
las normas de derecho privado. 

Decimotercero: Eficacia. 

La presente convocatoria entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.”


